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2.0  RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto denominado GTM 

PANAMA, S.A.,  que consiste en la habilitación de   una galera ya construida, Parque 

Industrial Las Olas, ubicado   en el Corregimiento   de Pedregal  , Distrito  y Provincia 

de Panamá, adecuándola para que funciones actividades administrativas y de 

comercialización de mercancías.  El área a ocupar es 3,017 m2. 

 

El documento, describe los objetivos, alcance y metodología empleada como parte 

del EsIA, información sobre la empresa promotora,  sustentación de la categorización 

(EsIA categoría 1), descripción del proyecto en todas las fases del mismo,  se 

consideraron las leyes, normas y decretos vigentes, en materia ambiental y otras 

pertinentes al caso.  Se describe la línea base ambiental (medio físico, biológico y 

socioeconómico) y la consecuente identificación de los impactos ambientales,  y así 

conformar Plan de Manejo Ambiental, donde se establecieron las medidas de 

mitigación y para disminuir los efectos de los impactos negativos no significativos 

identificados y  que la promotora debe implementar y darle seguimiento para 

garantizar la viabilidad ambiental del proyecto. 

 

2.1    Datos generales del promotor que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico;  d) Pagina Web; e) Nombre y 

registro del Consultor.  

 

Promotor: GTM PANAMA S.A. 

 

a) Persona a contactar: Aida Simithy 

b) Número de teléfonos: 67757181 /2676305 

c) Correo electrónico: asimithy@gtmchemicals.com 

d) Página Web:   ------------------ 

e) Nombre  del Consultor: Giovanka De León,  IAR-036-2000.  
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3.0  INTRODUCCIÓN 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos  y metodología del estudio presentado 

Alcance 

El EsIA se circunscribe específicamente  de un área  total de 3,017 m2, en donde 

GTM PANAMA. S.A. realizara sus actividades de comercialización y distribución de 

productos materias primas para la industria alimenticia en general.  El local se 

adecuará  internamente,  habilitando compartimientos para que funciones las  áreas 

administrativas, almacenajes, zonas de carga y distribución o despacho, e 

instalaciones de soporte a la actividad.   

 

Este proyecto se desarrollará en el Parque Industrial Las Olas, ubicado   en el 

Corregimiento de Juan Diaz, Distrito  y Provincia de Panamá,  

Objetivos 

El objetivo principal del presente estudio es demostrar la viabilidad ambiental del 

proyecto. Para lo cual se consideran también como objetivos:  

 

• Evaluar las condiciones ambientales del  entorno donde  funcionara  la actividad 

• Identificar los aspectos e impactos ambientales que  se puedan generar durante 

la operación  

• Establecer las medidas de prevención y mitigación para un manejo ambiental de 

la funcionabilidad de la actividad.  

 

Metodología 

Para la elaboración de este EsIA, como primer paso se realizó una inspección  al sitio  

del proyecto para hacer las correspondientes evaluaciones de campo y  proceder  a 

aplicar  la metodología general de Evaluación de Impacto Ambiental que consiste en: 

descripción del proyecto, descripción del medio ambiente, aplicación de encuestas, 
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identificación de los impactos potenciales, predicción e interpretación de impactos, 

medidas de control ambiental.  Este estudio se elaboró en 45 días.  

 

 

 

Criterios de protección ambiental 

Haciendo un análisis de los criterios de protección ambiental,  se determinó que para 

este proyecto son aplicables  los factores solo del Criterio 1: 

 CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo 
para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 
general.  Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se 
considerarán los siguientes factores: 

¿Es 
afectado? 

Sí No 

a. La generación,  recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso 
de materias inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser 
utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta.  

 √ 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

 √ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

 √ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 
residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 
constituyan un peligro sanitario a la población. 

 √ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de 
gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
desarrollo de la acción propuesta. 

 √ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  √ 

 

Lo  que indican los factores de este criterio pierde beligerancia en nuestro proyecto 

ya que:  

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 
de protección ambiental 
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• Los residuos  a generarse serán   cintas  y plástico  sacos de papel de envolturas 

de embalajes, cajetas, palets. La empresa procederá al reciclaje de estos 

residuos.  

• Los  efluentes líquidos  que se generarán serán de tipo domésticos, y  provendrán 

únicamente de las instalaciones sanitarias (lavamanos, inodoros, fregador, 

baños). Estos se  conducirán al sistema existente de alcantarillado  del parque 

industrial.  

• Los efluentes gaseosos se generarán únicamente por las fuentes móviles (gases 

de combustión interna de la maquinaria como cargadores) a utilizar  en la etapa 

de abastecimiento de material y  despacho de productos.  Las partículas que 

posiblemente se generaran en la etapa de construcción provendrán de los cortes 

de planchas de moldura de gypson  a utilizar para separar recintos y de agregados 

para mezcla de mortero en caso de que se levanten paredes de bloques.   Las 

concentraciones de los  efluentes líquido, gaseosos o sus combinaciones   no 

superen las normas de calidad ambiental primarias establecidas en la legislación 

ambiental vigente. 

 

• Los niveles, frecuencia y duración de ruidos y posibles vibraciones  serán los 

típicos de una actividad carga y descarga con equipo cargador y otros vehículos.   

El área no tiene colindantes residenciales, ya que es un área destinada a actividad 

comercial  e industrial.  

 

•  Los residuos domésticos por generar durante la etapa de construcción y 

operación del proyecto serán recolectados en contenedores (tanques, bolsas) 

para ser retirados periódicamente del área por el contratista  de recolección de 

desechos que sirve en el parque industrial. Durante la  habilitación interna del sitio 

y durante la operación, estos desechos se dispondrán temporalmente en la 

tinaquera externa  de donde serán recolectados finalmente  por el servicio de 

recolección de desechos sólidos que sirve al área.  Lo cual garantiza que  no se 

darán situaciones (acumulación de desechos) que constituyan   un riesgo de 
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proliferación de patógenos y vectores sanitarios por consiguiente no habrá  peligro 

sanitario. 

 
A continuación se  evalúa y explica porque el resto de los criterios de protección 

ambiental no se afectan en este proyecto:  

 

CRITERIO 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos  naturales, con especial atención a la diversidad biológica y 

territorios o  recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  
 

Se afecta? 

Sí No 

√ 

Explicación: El área a afectar no presenta diversidad biológica,  es un área 

altamente intervenida, construida, modificada así para actividad 

comercial/industrial. No está declarada de valor patrimonial.   

CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor 

paisajístico, estético y/o turístico de una zona.  
 

Se afecta? 

Sí No 

√ 

Explicación: El área a afectar no está clasificada como área protegida, ni de valor 

paisajístico o turístico. Es un área altamente intervenida modificada así para 

actividad comercial/industrial. 

CRITERIO 4 : Se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

Se afecta? 

Sí No 

√ 

Explicación: El proyecto se realizara en local ya construido,  no implica 

desplazamiento de poblaciones ni comunidades. 
 

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como 

los monumentos. 

Sí No 

√ 

Explicación: Este criterio no se verá afectado por el desarrollo del Proyecto ya que 

el área   no pertenece a sitios con valor antropológico, arqueológico, históricos y 

de patrimonio cultural declarado. 
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La evaluación de la aplicabilidad de los cinco criterios en  este proyecto demuestra 

que solo es aplicable al mismo el Criterio 1. 

 

Justificación  

El análisis anterior  justifica que los efectos  evaluados del criterio 1  no producirán 

impactos ambientales  significativamente adversos por lo tanto no  se darán 

riesgos ambientales, lo cual satisface la categorización establecida para este EsIA 

según el Decreto Ejecutivo No 123 de 2,009:  Estudio de Impacto Ambiental 

categoría l:  “Documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades 

incluidos en la lista taxativa prevista en el artículo 16 de este reglamento, que 

puedan generar impactos ambientales negativos no significativos y que no 

conlleva riesgos ambientales”.  

 

4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

 

4.1.  Información del Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros.  

 

Persona jurídica GTM PANAMA S.A  

Tipo de empresa Comercial 

Ubicación Av. Los Andes No 1, Panamá 

Certificado de existencia legal de la empresa Se anexa 

Certificado de  registro público de la propiedad  N/A, en su defecto se anexa 

acuerdo   entre ambas partes  

 

4.2. Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia del recibo de pago por los 

tramites de evaluación  

 

Se adjuntara Paz y Salvo del Departamento de Finanzas de MIAMBIENTE y copia 

del recibo de pago. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El EsIA se circunscribe específicamente a la evaluación ambiental   del funcionamiento de 

una local galera  ya existente en donde GTM PANAMA. S.A., realizara sus actividades 

de comercialización y distribución de  materias primas y productos para la industria 

en general.   

 

El local se adecuará  internamente,  habilitando compartimientos para que funciones 

las  áreas administrativas, almacenajes, zonas de carga y distribución o despacho, e 

instalaciones de soporte a la actividad.   

Objetivo 

Contar con infraestructura adecuada  para   satisfacer  las necesidades de logística  

de  actividad comercial de distribución de productos.   

 

Justificación 

Actualmente  la promotora requiere de infraestructuras  en un área cónsona con   el 

desarrollo de la actividad comercial de intercambio nacional y extranjero.  

 

5.2  Ubicación geográfica  incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto  

 

Este proyecto estará  en el Parque Industrial Las Olas, ubicado en el Corregimiento 

de Pedregal, Distrito y Provincia de Panamá. Al sitio se  tiene acceso  por la Ave. 

Domingo Diaz.  

 La galera ocupar  por GTM, esta  circunscrita en las siguientes coordenadas 

Cuadro 1. Coordenadas  UTM del  área del proyecto  en WGS 84: 

Punto 1 Punto 2 Punto 3 Punto 4 

673742 E 673784 E 673818 E 673776 E 

1002504 N 1002525 N 1002458 N 1002437 N 

5.1    Objetivo del Proyecto y justificación 
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Fig. 1 Ubicación geográfica, mapa escala 1:50,000 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”. Hoja topográfica 4343-III 

En anexos se presenta la localización del proyecto en mapa 1:50,000.  

 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 
aplicable y  su relación  con el proyecto, obra o actividad. 

 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales relacionadas al proyecto 

en referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 La Constitución de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo del 

Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico, en el cual se enuncia lo siguiente: 

- Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 

panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el 

agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana". 

- Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la 
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contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los 

ecosistemas". 

- En ese mismo sentido los Artículos 120 y 121 determinan que es responsabilidad 

del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias 

para la implementación de las mismas. 

 Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión 

Ambiental en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en 

nuestro país. 

 Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para el 

desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

  Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, reglamenta el Capítulo II del 

Título IV de la Ley 41 “General del Ambiente”, sobre el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

 Decreto No. 456 de 23 de septiembre de 1998, “Por el cual se adoptan medidas 

para expedir permisos de construcción, demolición, mejoras, adición de 

estructuras, movimiento de tierra, conforme el Acuerdo Nº 116 de 9 de julio de 

1996”. 

 Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo. 

 Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determinan los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

 Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo a 

salud humana y condiciones de salubridad ambiental. En su artículo 205 se 

prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a los desagües de ríos, o 

cualquier curso de agua. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000, que establece el control de 

efluentes líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e 

industriales que se descargan a cuerpos hídricos superficiales y subterráneos. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 
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 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. Higiene y Seguridad en 

ambientes de trabajo donde se genere vibraciones. 

 Reglamento Técnico DGNTI- COPANIT 43-2001: Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

 Resolución No. 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

 Manual Técnico de  Seguridad de los Bomberos. Capítulo XIX sobre extintores 

 Decreto Ejecutivo Nº 38 de 3 de junio de 2009  "Por el cual se dictan Normas 

Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. 

 Decreto Ejecutivo N°  306 “Reglamento para el control de ruidos en   espacios 

públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambiente laborales y 

su modificación (Decreto Ejecutivo N°1 de Enero de 2004). 

 Resolución No. 319 del 4 de marzo de 1993, por la cual se establecen los niveles 

mínimos de iluminación, que deben ser utilizados en los diseños de edificaciones 

presentados para su revisión y registro, por las entidades públicas 

correspondientes de la República de Panamá. 

 Norma ISO  9001:2000 (en lo relativo al a almacenamiento de productos químicos) 

 Política de Calidad de la Empresa 

 

El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de 

Impacto Ambiental y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la  orientación 

ambiental que el promotor debe   proporcionar en su momento a los  subcontratistas 

y trabajadores que participarán en la construcción del proyecto.  

 

5.4    Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

 

El proyecto   contempla cuatro etapas (Planificación, construcción de las obras civiles, 

operación del inmueble y abandono). 
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5.4.1    Planificación 

 

La fase de planificación involucro: consideración de aspectos financieros, de diseño, 

normativas técnicas, legales y ambientales a cumplir, etc.  

 

Los estudios de diseño de planificación contemplaron: 

1) Elaboración de diseño interno de los locales a ocupar 

2) Elaboración y aprobación del Estudio Ambiental 

3) Tramitación y obtención  de permisos correspondientes 

 

5.4.2    Construcción/ ejecución 

 

En este caso específico,  a lo interno de la galera no se contempla  obras 

constructivas, ya que el sitio donde funcionara  la actividad ya está construido. Solo 

se adecuarán espacios internos mediante colocación de paredes (gypson y /o de 

concreto) para dividir las áreas con los acabados correspondientes.  

 

Se contemplan las siguientes áreas  

- Administrativas: lobby, recepción, ventas, salón de reuniones y conferencias, 

oficina de químicos básicos (personal de negociación de importación de 

productos y área o depósito de archivos correspondientes). 

- Instalaciones sanitarias, y cafetería 

- Equipo auxiliar de servicio: cuarto eléctrico, sistema de bombeo 

- Sistemas  contra incendios, y electricidad.  

Al exterior de la galera  se instalara un tanque de almacenamiento de agua, un tanque  

de soda caustica (producto que se comercializa) con su correspondiente noria de 

contención, se contempla también una tina soterrada como medida preventiva, en 

caso de derrame durante el abastecimiento. Estas infraestructuras se construirán 

conforme normativa de la Oficina de Seguridad de los Bomberos. 
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Las acciones que se realizaran en la etapa de construcción son las siguientes:  

• Instalación del sistema de electricidad y contra-incendio 

• Instalación de divisiones, área administrativas, y de servicios 

• Acabados  y acondicionamientos varios  

Al exterior de la galera, se construirá: 

• Tina de contención de tanque de soda caustica 

• Tina soterrada de prevención 

• Limpieza  general del área 

 

Se estima  que esta etapa será de dos meses aproximadamente 

 

5.4.3    Operación 

 

Esta es la fase en que se le da uso a la estructura ya habilitada para que funcione   

Se generan entonces una serie de acciones cotidianas que forman parte  de las 

funciones  habituales    de una actividad comercial de recepción y distribución de 

mercancías.   

o Entrada y salida de vehículos y camiones de despacho 

• Consumo de energía eléctrica. 

• Utilización de agua para las necesidades básicas (instalaciones sanitarias, 

limpieza y otros) 

• Abastecimiento de mercancia 

• Generación de desechos sólidos de índole común 

• Generación de aguas residuales domesticas 

 

A parte de las áreas administrativas, y de servicios para colaboradores (cafetería, 

sanitarios), cuarto eléctrico e instalaciones de suministro de agua, funcionaran las 

siguientes áreas destinadas a las  operaciones de la empresa: 
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Zona de carga y descarga:  Estará a lo exterior del local, inmediato a la entrada y 

despacho de mercancía 

 

Tanque de agua:  será para el para consumo de las instalaciones administrativas y 

de los empleados (cafetería  e instalaciones sanitarias). Se abastecerá del acueducto 

de agua potable  del IDAAN que sirve al área. 

 

Almacenamiento:  Sera un recinto cerrado, con ventilación natural, ya que el área 

tiene bloques ornamentales en su perímetro más alto de las paredes, y sistema de 

extractor lo que permite la entrada y salida del aire. En esta área se almacenarán por 

área  los productos recibidos en las mismas presentaciones en las que empacó  la 

empresa productora.   Cada área estará demarcada en espacios en donde se  

mantendrán en estibas los compuestos respondiendo a un procedimiento  establecido 

por la certificación ISO para almacenamiento de productos (de acuerdo con la 

compatibilidad de estos, separando solventes, ácidos y demás productos).   Habrá 

señalizaciones   de avisos de seguridad, e indicativos  que señalan la salida y a la 

entrada  

 

EPP:  es el área donde estará el equipo de protección personal a proveer al personal 

que laborara en las áreas de envasado.  Se le proporcionara mascarillas, guantes 

anticorrosivos, casco, lentes, botas, faja lumbar. Y cada mes se revisará si dicho 

equipo hay en existencia. Cada 6 meses se les entrega pantalones tipo jeans y 

sueters. Se contará con una ducha de seguridad, al igual que extintores para sofocar 

un conato de incendio.  

 

Envasados:  Se envasarán solventes para su comercialización al por mayor. La 

generación de desechos en esta área  es muy escasa y consiste en trapos que se 

utilizan para limpiar o secar  el borde de las bocas de los envases plásticos.   

 

Cuarto de herramientas:  esta área se mantendrá para guardar herramientas varias. 
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Laboratorio:  Sera un área donde se mantendrá  recipientes de poco volumen de 

almacenamiento de muestras de productos  que se comercializan y equipos para 

medir la densidad de las mismas. No se darán mezclas, ni enjuague de recipientes.  

Las muestras solo se mantendran3 meses almacenadas y se integraran a los 

productos de venta. En caso de que se venzan, se procede a su  retiro  para su 

descarte  por una empresa  autorizada especializada en manejo de estos desechos.   

 

Reciclaje Temporal: Sera un área donde se dispondrán los desechos de la actividad, 

que son, envolturas plásticas, y de papel, cintas de embalajes, palets, papelería para 

su reciclaje y posterior retiro por empresas recicladoras de estos desechos. Los  

envases  vacíos platicos y metálicos  que contenían algún líquido, se reciclan y se 

devuelven al proveedor. 

 

Área de residuos: Considerando  que se manejaran sustancias para su 

comercialización, no se genera desechos de características peligrosas  de la acción 

de almacenaje y  envasado.  En caso  de que sea necesario descartar alguna 

sustancia, se dispondrá en esta área, y  se recurrirá   a contactar a la empresa que 

brindan este servicio.  

5.4.4    Abandono 

 

No  se contempla el abandono de la actividad. No obstante de darse esta situación 

por razones fuera del  alcance del promotor, se procederá a  retirar los productos por 

los proveedores y remover  las estructuras internas   

o Demolición o desmantelamiento de estructuras 

• Recolección de desechos 

• Limpieza total del área  

Todas estas actividades deberán realizarse conforme lo dictaran los lineamientos o  

normativas ambientales  vigentes de la época. 
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5.5    Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar. 

 

 Como ya se ha expuesto, el área no requiere de levantar mayores infraestructuras  

ya que es un local construido. Solo requiere de algunas adecuaciones  de espacios 

internos mediante colocación de paredes (gypson y /o de concreto) para dividir las 

áreas con los acabados correspondientes.  También se instalarán  sistemas  contra 

incendios, y de electricidad.    

 

• Instalación del sistema de electricidad y contra-incendio 

• Instalación de divisiones, área administrativa.  

• Cielo raso 

• Acabados  y acondicionamientos varios  

• Limpieza del área 

En cuanto a equipo a utilizar, se contara con dos montacarga, un camiones 

distribución  . 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y          

operación. 

 

Construcción 

Se utilizará  gypson, madera, aluminio, PVC, mamparas de vidrios  y otros materiales  

típicos de acabados, baldosas, azulejos,. Cemento, piedra, arena,   agua, bloques,  

para construir soporte de tanque de agua, y  norias de contención  

 

Operación  

Se  necesitará   insumos básicos y fundamentales, como lo son: agua, electricidad,   

líneas de comunicación.  Ya que es una actividad de recibo, almacenaje temporal y 

despacho de materias primas, se requerirá de determinados equipos de protección 

personal para  el personal.  

 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       20 
 

5.6.1   Necesidades de  Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público y otros) 

 

Agua 

El agua a utilizar para la construcción  y operación  provendrá del  acueducto que 

sirve al área. (IDAAN) 

 

Energía 

La electricidad será suministrada por las instalaciones existentes  de  Elektra Noreste, 

S.A., (ENSA).  

 

Aguas servidas 

Los desechos líquidos que se generaran durante la  habilitación del local, serán de 

tipo humano, para lo cual se  utilizaran las instalaciones sanitarias  con que cuenta el 

local. Los  efluentes líquidos  que se generarán durante la operación del inmueble  

también  serán de tipo domésticos, ya que   provendrán únicamente de las 

instalaciones sanitarias (lavamanos, inodoros, baños, cafetería).  Del laboratorio, ya 

que es un área de almacenaje de muestras, no se generan aguas residuales. 

 

La actividad de GTM no implica operaciones o procesos que generen aguas 

residuales. No se utilizará  manguera para lavado de los pisos. Se  utilizarán escobas 

para barrer y trapeadores.   

 

Vías de acceso 

Este proyecto  estará en   locales  del Parque Industrial Las Olas, ubicado en el  

Corregimiento  de Juan Diaz , Distrito  y Provincia de Panamá. Al sitio se  tiene acceso  

por la Ave. Domingo Diaz. 

 

Trasporte público 

En el área  circula el servicio de transporte público colectivo (metro bus, buses de ruta 

interna y el metro) y selectivo (taxis). 
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5.6.2    Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos   

            e indirectos generados. 

 

La mano de obra a contratar  se estima en  10 empleos eventuales, con  la siguiente 

calificación: capataz, eléctrico, carpinteros, plomero, instaladores de gypson, 

mosaiqueros,  y ayudantes generales. Horario de trabajo durante la adecuación del 

local,   se considera que sea   de 7am a 4pm de lunes a viernes y sábado hasta la 1 

pm. 

 

Entre personal   necesarios para adecuación del local subcontratistas, ingeniero, 

proveedores comerciales del área,  se estima una empleomanía  directa e indirecta 

de 20 personas 

 

5.7    Manejo y disposición de desechos en todas las fases 
 

 
Cuadro 2. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Construcción  Operación  Abandono 

5.7.1. Sólidos 

Restos de gypson, madera, 

aluminio, PVC, mamparas 

de vidrio y /o plástico   de 

baldosas, restos de áridos 

(arena, cemento) 

Desechos de carácter 

domésticos como: papelería de 

oficina,  restos de  embalajes de 

cartón, plásticos, envases de 

comida, latas, etc. Envolturas 

plásticas, y de papel, cintas de 

embalajes, palets, papelería, 

envases  vacíos platicos y 

metálicos  que contenían algún 

líquido. 

 

 

Restos de 

materiales 

demolidos (caliche) 

 

Manejo y disposición:   

  

Serán recolectados, y se 

colocarán en el área de 

disposición  temporal de 

residuos sólidos. Se 

considerará su reciclaje. Y 

 Se reciclan y se gestiona su 

posterior retiro por empresas 

recicladoras de estos desechos. 

En el caso de envases o (tanques 

de 55 gls, o recipientes de menor 

Serán recolectados 

y retirados del área 

por el contratista 

encargado de la 

demolición 
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Construcción  Operación  Abandono 

los descartables   serán 

retirados por  el servicio de 

recolección del parque 

industrial.  

volumen,) se reciclan y se 

devuelven al proveedor 

Los desechos domésticos, se 

dispondrán  en el área de 

disposición temporal  para 

desechos (tinaqueras), que tiene 

el parque,  habilitada con tanques 

o contenedores.  Posteriormente 

serán retirados del sitio para   su 

consecuente disposición final por 

el sistema de recolección que 

sirve  al parque.  

Construcción  Operación  Abandono 

5.7.2 Líquidos 

Aguas residuales 

domésticas 

Aguas residuales domésticas  No se prevé la 

generación de este 

tipo de desecho  

Manejo y disposición:   

  Sanitarios del local Se  conducirán al sistema a 

existente de alcantarillado  que 

tiene el parque y donde se vierten 

todas las aguas residuales de las 

otras empresas  del parque.   

 

______________ 

5.7.3. Gaseosos 
No habrá fuente fija de 

emisión. Las móviles (gases 

de combustión interna) se 

generarán por  la 

maquinaria a motor del    

equipo móvil.  

 

No se requerirá de conducción o 

tratamiento de emisiones 

industriales ya que no habrá 

generación de las mismas.  

Gases de 

combustión interna 

de la maquinaria de 

equipo pesado a 

utilizar     

Manejo y disposición   

 La incidencia será muy 

escaza 

___________ Mantenimiento de 

dicha maquinaria  

Fuente: Elaboración propia para el presente EsIA 
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Conforme el documento grafico de zonificación para la ciudad de Panamá,  publicado 

por el MIVIOT en su página  electrónica, El Parque Las Olas ( anteriormente 

Compañía Panameña de Aceites) tiene zonificación (I) Industrial 

Fig.4. Zonificación del proyecto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.miviot.gob.pa/documento-grafico-de-zonificacion-de-la-ciudad-de-panama/ 

 

5.9    Monto global de la inversión. 

 

El costo aproximado de la inversión es de 346,000  USD .  

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

 6.3 Caracterización del Suelo 

 

Según el  mapa de capacidad agrologica de los suelos de Panamá  del Atlas 

Ambiental de la  República de Panamá  publicado en la página  electrónica de 

MIAMBIENTE, el área de estudio se distingue como  suelo clase IV: arable de muy 

severas limitaciones en la selección de plantas.  Sin embargo en el área no se da 

5.8    Concordancia con el plan de uso de suelos. 
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actividad alguna con fines agrícolas, ya que el área está totalmente construida y 

pavimentada.   

 

6.3.1 La descripción del Uso de Suelo  

 

El uso de suelo  asignado es Industrial. Funcionan empresas importadoras, 

exportadoras de mercancía seca y otras  

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

 

 La galera que ocupara GTM, colinda  

Al Norte-  Patio de contenedores 

Al Sur – Área verde (vegetación ornamental) del parque Las Olas 

Al Este-  Galeras de otras empresas que operan en el parque Las Olas 

Al Oeste-    Cerca perimetral - con el grupo industrial H. Tzanetatos 

 

6.4 Topografía 

 

 El área esta totalmente construida y pavimentada.  

6.5 Clima 

 

Para la descripción del clima en el área del proyecto utilizaremos de referencia la 

información que al respecto se describe en el “Atlas Ambiental de Panamá”, publicado     

por MIAMBIENTE en su página electrónica: Tipos de clima según A. McKay. 

El clima que predomina en el área del proyecto se denomina: “Clima tropical con 

estación seca prolongada”: Es cálido, con temperaturas medias de 27 a 28°C. Los 

totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son los más bajos de 

todo el país. La  estación seca presenta fuertes vientos, con predominio de nubes 

medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. Precipitación media 
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anual  de 1,801a 2,100 milímetros y los valores de escorrentía media anual se 

encuentran en el rango de 400 a 800 milímetros. 

 

6.6 Hidrología 

  

La bodega o local que ocupara GTM,  y en el entorno  inmediatamente colindante no 

es cruzado por cuerpos hídricos superficiales.  

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

El área a ocupar por la actividad, no colinda con cuerpos hídricos.  

 

6.7 Calidad del aire 

 

 El parque  Las Olas se encuentra en un área de intenso tráfico vehicular. La  Ave. 

Domingo Diaz,,  se caracteriza por  un alto flujo vehicular aportando a la atmosfera 

residuos de la combustión de hidrocarburo generadas por estas fuentes móviles . 

 

6.7.1  Ruido 

 

En el  sitio  especifico del proyecto   no se percibe ruido  que perturbe la actividad 

humana.  Al exterior del local si   se percibe el  ruido generado por el tráfico   vehicular.  

 

6.7.2 Olores 

  

En la inspección de campo organolépticamente no se percibieron olores que 

perturben al olfato humano.  

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BILÓGICO 

 

7.1 Características de la flora 
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En el entorno exterior del local existe vegetación de las áreas verdes del parque 

industrial; gramínea, arbustos ornamentales y arboles frutales  comunes (mango).  

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal  

 

No se requirió   levantar inventario forestal, ya que   no existen arboles ni arbustos   a 

desmontar para la construcción del proyecto.  

 

 

El grado de intervención ambiental que presenta el área  ha  generado que se altere 

el entorno natural anteriormente existente. En las áreas verdes   convive la fauna   

insectívora, se observó el sapo común (Rhinella marina) y  talingo (Quiscalus 

Mexicanus) que conviven en zonas  urbanas residenciales- comerciales.  

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

  

 En el entorno solo existen instalaciones industriales y de almacenajes o bodegas 

de mercancías.  

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra y actividad (a través del plan de 

participación ciudadana) 

 

Objetivos de la Participación Ciudadana 

La participación ciudadana tiene como objetivo   poner en conocimiento  a los que se 

encuentran   en el entorno al proyecto,   sobre la necesidad de elaboración del Estudio 

de Impacto Ambiental correspondiente, e incluir  en dicho documento las 

observaciones que hayan formulado durante la realización de la participación 

7.2 Características de la fauna 
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ciudadana y los mecanismos utilizados para involucrar a la comunidad durante esta 

etapa.  

Forma de Participación Ciudadana 

No hay población a afectar, ya que es un área industrial. Por tal razón   se aplicó una 

encuesta a usuarios, personal de empresas existentes.   

Metodología 

Se aplicó una encuesta  a usuarios del parque industrial, que permitiera establecer, 

problemas ambientales del área, la percepción  de la actividad del proyecto con  el 

entorno construido y el medio ambiente; y las expectativas o recomendaciones.  Al 

momento de aplicación de la  encuesta se  proporcionó información sobre   el tema y 

del alcance de la entrevista.  Se aplicaron 12 encuestas  el 17 de Diciembre de 2020. 

Encuestador: Giovanka De León. 

Resultados del Sondeo de Opinión 

Análisis de los Resultados del Sondeo de Opinión Sobre la Percepción de  los 

Encuestados Ante la Construcción del Proyecto  

Vive o labora en el área 

El 58 % de los encuestados labora o frecuenta el área 

Conocimiento del proyecto  

El 75% de los encuestados dijo  tener  

suficiente conocimiento de que los locales 

del parque se ocupan con empresas de 

manejo de mercancías. Y esto se debe a 

que  el sitio del proyecto está en un área 

destinada  a instalación de  empresas. 

 

 

conoci
miento 

del 
proyecto 

75%
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Iinfluencia   del proyecto sobre la comunidad y  la actividad comercial del área: 

Después de haber recibido la explicación, el 100% de los encuestados dieron   como 

positiva la influencia  que tendría el proyecto sobre la  la actividad comercial del área.  

Ya que habrá mas empresas  que contribuirán a la economía del área.  

Relación o armonía  del proyecto con el entorno 

Diez de los encuestados  (10)  calificaron como “buena” la relación del proyecto con 

el entorno; el resto opino “no sabe””. 

 

Más del 80 % del total de entrevistados 

califica de buena a la armonía o relación 

que pudiera tener el proyecto y el medio 

ambiente.  

 

 

Problema ambiental del área La mayoría de los encuestados consideraron  presencia 

de mosquitos en el entorno, otros mencionaron a los roedores. 

Recomendaciones al promotor del proyecto:  

• Que contribuya con la vigilancia.  

• Emplear a nacionales 

• Que el área permanezca limpia.  

• Que cumplan con las normas de seguridad correspondiente 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 El área de instalación de GTM y su entorno inmediato es un área   significativamente 

intervenida, construido casi en su totalidad.   Y no pertenece a áreas declaradas como 

históricas, arqueológicas o culturales.  
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8.5 Descripción del Paisaje 

 

El conjunto de elementos de paisaje que muestra el área   son los característicos de 

un área   industrial comercial, con algunos reductos de áreas verdes.  

 

 9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECÍFICOS  

 

9.2  Identificación de los impactos ambientales, específicos, su carácter,         
grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia,         
extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Posibles efectos (impactos) ambientales que se generarán durante las fases 

Construcción  de Infraestructuras  y  Operación. 

Construcción. Estos impactos se darán principalmente a nivel interno del local  

o Generación de partículas de polvo por, corte y manipulación de planchas de 

gypson, láminas de acrílicos y /o   de cemento, arena, piedra  utilizado para 

levantamiento de paredes de áreas.  

o Generación de desechos solidos 

o Generación de ruido por el uso de herramientas electicas 

o  Posibles accidentes laborales. Aunque los trabajos de remodelación y 

adecuación del local no implique situaciones de eminente riesgo, no se 

descarta  la posibilidad de un accidente laboral.  (uso de herramienta, no uso 

de EPP, manejo de cargas, trabajos en andamios.) 

o Contribución a la economía  por la inversión a realizar, por la compra de 

insumos 

o Generación plazas de empleos. 

 

Operación. Estos impactos en su mayoría se darán dentro del ambiente laboral, 

durante la realización de la actividad.  No se darán impactos al entorno, ya que no 

hay procesos que generan aguas residuales, emisiones hacia el exterior o ruido.  

 

o Generación de vapores (VOCs). Durante  la actividad, al abrir los 

recipientes es posible el escape de   gases (compuestos orgánicos 

volátiles) al ambiente.  
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o Generación de desechos solidos 

o Generación de ruido. Por el uso de  equipo utilizado durante la operación. 

o Accidentes laborales 

o Posibles contingencias. (incendio, derrame de sustancias) 

o Generación plazas de empleos. 

o Contribución a la economía  por  el desarrollo de la actividad comercial, 

pago de impuestos 

 

• Identificación de los Impactos Ambientales Específicos 

Lo antes descrito en las  fases de construcción y operación del proyecto  y su 

interacción con los factores ambientales, quedan resumidas en la siguiente matriz 

 
 

Cuadro 3. Identificación de los Impactos Ambientales Específicos 
Etapa de construcción 
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Aire  
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laboral) 

  
- 1 

   
   

Suelo     - 1     

Salud Pública 
      

 

Ambiente 
Socioeconómico 
(laboral) 

    -3  - 1 - 1 8     8 

 
Fuente: Elaboración propia para el presente EsIA 
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Etapa de Operación 
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Ambiente 
Socioeconómico 
(laboral) 

    -3  - 1 - 1    8     8 

Fuente: Elaboración propia para el presente EsIA 

Nota: En la matriz, los impactos negativos llevan el signo – (menos) y los impactos positivos no llevan ningún tipo de 

signo. 

Los valores de los efectos negativos  son  iguales o menores de -3, definidos como 

no significativos bajo el razonamiento de que el proyecto consiste en la  remodelación 

de una bodega o local vacío, con las adecuaciones para que funcione un área 

administrativa y de actividad comercio industrial,  en un área precisamente destinada 

para ese fin (parque industrial ).Y fuertemente intervenida desde el punto ambiental.  

 

Los beneficios para el área serán significativamente  positivos: la “generación de 

empleos”, “la  contribución a la economía del área”, generan un impacto positivo sobre 

el factor social y económico de alto significado.   

 

Cuadro 4. Escala de evaluación de 1 a 10 (Positivo y Negativo) 

MUY SIGNIFICATIVO 8 - 10 

SIGNIFICATIVO 6  -  7 

MEDIANAMENTE SIGNIFICATIVO 4  -  5 

POCO SIGNIFICATIVO 1  -  3 

Fuente: Elaboración propia para el presente EsIA 
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Para la identificación de los impactos ambientales generados por el proyecto se hizo 

un análisis de los mismos de acuerdo con los criterios de carácter, grado, de 

perturbación, riesgo de ocurrencia, extensión, duración, reversibilidad, e importancia 

ambiental. 

• Carácter: Variaciones en la calidad del ambiente con relación a los beneficios o 

perjuicios. Positivo, Negativo. 

• Grado de perturbación (intensidad): Corresponde a la fuerza o grado de 

destrucción con que se expresa o manifiesta el efecto o impacto ambiental. Alto, 

mediano, Bajo. 

• Importancia ambiental: Peso o grado de importancia del impacto según resultados 

de los análisis de los criterios anteriores. Significativo (importante), No significativo 

(No importante). 

• Riesgo de ocurrencia: tendencia del impacto a producirse durante  la vida del 

proyecto. Alto, Mediano, Bajo. 

• Extensión de área: Medida (alcance) de la dimensión espacial o superficie en la 

que ocurre la afectación. Se refiere al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto. General, Parcial, Puntual. 

• Duración (Persistencia): Permanencia del efecto en el tiempo. Temporal, 

Permanente. 

• Reversibilidad: Expresión de la capacidad del medio para retornar o no a una 

condición similar a la original. Reversible, Irreversible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       33 
 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS. 

Construcción 

 

Operación 

 

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

CARÁCTER GRADO 

DE 

PERTUR-

BACION 

RIESGO 

DE OCU- 

RRENCIA 

EXTENSIÓN DE 

ÁREA 

DURACIÓN REVERSI- 

BILIDAD 

IMPORTAN- 

CIA  

AMBIENTAL 

Pos Neg A M B A M B Ge Pa Pun Per  Tem Rev Irre Sig No Sig. 

Generación de 

polvo  

 X  x  X     X  X X   X 

Generación de 

desechos 

sólidos 

 X   X X     X  X X   X 

Generación de 

ruido  

 X   X   X   X  X X   X 

Contribución a 

la economía  

de la región  

X     X    X   X  X X  

Generación de 

empleo 

X     X    X       X X  X  

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

CARÁCTER GRADO 

DE 

PERTUR-

BACION 

RIESGO 

DE OCU- 

RRENCIA 

EXTENSIÓN DE 

ÁREA 

DURACIÓN REVERSI- 

BILIDAD 

IMPORTAN- 

CIA  

AMBIENTAL 

Pos Neg A M B A M B Ge Pa Pun Per  Tem Rev Irre Sig No Sig. 

Generación de 

vapores 

 X   X  X    X  X X   X 

Generación de 

desechos 

sólidos 

 X   X  X    X  X X   X 

Generación de 

ruido  

 X   X   X   X  X X   X 

Posibles 

accidentes 

laborales 

 X   X   X   X  X X   X 

Posibles 

contingencias 

 X   X   X   X  X X   X 

Contribución a 

la economía  

de la región  

X     X    X   X  X X  

Generación de 

empleo 

X     X    X       X  X X  
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Considerando que el área ya es un are afectada en sus componentes ambientales, 

el entorno es totalmente construido, los trabajos de construcción  que consisten 

en obras de remodelación interna del local, generaran  temporalmente  polvo, 

desechos sólidos, niveles de ruido  por la utilización de  herramientas.  En la 

operación, se contempla la posibilidad de  que el personal se exponga 

temporalmente a generación de vapores,  desechos solidos, y posibles accidentes 

laborales y contingencias. Aunque estos aspectos la empresa los tendrá 

debidamente controlados debido a la gestión y manejo de riesgo que la certifica.   

 

9.4 Análisis de los impactos sociales e económicos a la comunidad       producidos 

por el proyecto. 

 

Contribución a la economía  de la región: La compra de insumos, pago de impuesto 

y permisos al igual que la contratación de mano de obra contribuye al mejoramiento 

de la economía 

 

Generación de empleo: Entre empleados de la construcción, subcontratistas, se 

estima una empleomanía directa  de 15  personas. Considerando  proveedores y 

comercios del área  se estima una empleomanía indirecta  de 35 personas. Lo cual 

es altamente significativo  para el mejoramiento de la economía y calidad de vida de 

cada una de estas personas.  

  

El  hecho de que la actividad a realizar se lleve a cabo en un área destinada y cónsono  

para fines comercio-industriales, es también un impacto positivo.  

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental. 
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Posible impacto 

  

Medida de mitigación 

Generación de 

polvo  

• No  manejar materiales innecesariamente.  

• Proveer a los trabajadores de protección  mínimo 

indispensable 

• Humedecer el sito, en caso de ser necesario 

Niveles de ruido   • No encender  herramientas innecesariamente.  

• Proveer a los trabajadores de protección  mínimo 

indispensable 

Generación de 

desechos sólidos 

y líquidos 

• Recolectar los desechos sólidos y disponerlos según el 

tipo de desecho. (reciclaje) 

• Indicar al personal para que no  deje desechos sólidos 

sobre el suelo. Contar con recipientes o tinacos para 

desechos comunes 

• El personal encargado de la remodelación podrá utilizar 

los sanitarios del local. 

Posible impacto 

(Operación) 

Medida de mitigación 

Generación de 

vapores 

• Garantizar ventilación natural permanente 

• Colocar extractores de aire interno 

• Colocar una campana o mecanismo de captación y 

extracción de vapores sobre el área específica de  re 

envasado 

• Proveer al personal el EPP correspondiente y vigilar su 

uso.  

Generación de 

residuos  

Sólidos 

• practicar el reciclaje de residuos 

• garantizar  la  disposición temporal de los residuos 

recolectados en las tinaqueras  de las áreas de disposición 

de residuos del parque industrial. 

Líquidos 

La actividad de GTM no genera residuos líquidos de procesos u 

operaciones unitarias.  

Generación de 

ruido  

 

• En caso de uso de equipo o maquinaria, que para su 

funcionamiento genere ruido, se deberá cimentarlas sobre 

cojinetes, encapsulara o colocar cobertura aislante a la 

parte o engranaje que genere el ruido. Solo utilizarla o 

mantenerla encendida en situaciones necesarias.  Proveer 

al personal el EPP correspondiente 
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Posible impacto 

  

Medida de mitigación 

Posibles 

accidentes 

laborales 

• Estibamientos de mercancías y productos  conforme hoja 

técnica, nomenclatura y reglamentaciones existentes 

aplicables. 

• Colocación de dispositivos necesarios en equipos o 

maquinarias  para preveer  accidentes durante su uso 

• Garantizar suficiente espacio en área de bodega para 

desplazamiento de personal.  

•  Las áreas de maniobra o circulación del montacarga 

deben estar señalizada. 

•  Capacita r al personal con respecto a la actividad o 

función que ejercerá, explicándole cuales son los riegos y 

medidas preventivas.  

• En caso de existir personal afectado que amerite atención 

medica inmediata, garantizar  que cuente con la misma.  

• Capacitar sobre primeros auxilios 

Posibles 

contingencias 

• Implementar el sistema de control de incendios  

correspondientes 

• Capacitar al personal sobre  manejo de contingencias a lo 

interno de la empresa 

• En caso de  derrame de sustancias (liquidas y/o en polvo) 

sobre el piso, proceder a su recolección y contención 

conforme hoja técnica (MSDS). Y los materiales utilizados 

deben ser manejados como desechos conforme lo 

establece el procedimiento indicado en las MSDS 

 

 

10.2 Ente Responsable de la ejecución de las medidas 

 

Representante Legal. Y este  deberá  comunicarle a  los subcontratistas sobre la 

responsabilidad del cumplimiento de las medidas de  manejo ambiental. Y durante la 

operación, igualmente deberá comunicar la responsabilidad ambiental al personal 

externo  o subcontratado para determinado servicio.  
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10.3  Monitoreo 

 

El monitoreo ambiental deberá estar orientado básicamente a la consideración de los 

siguientes aspectos: 

• Identificar y asegurar que las acciones a ser implementadas o consideradas, estén 

claras con  instrucciones o indicaciones de fácil comprensión.  

- Capacitaciones periódicas  

- Aplicar procedimientos de inspecciones periódicas de controles 

ambientales y operacionales 

• Asegurar en conjunto con los participantes y actores del proyecto, que los 

lineamientos establecidos en este estudio sean incorporados  a las actividades, 

con la finalidad de  que  la actividad co-exista  en armonía con el  ambiente laboral 

y entorno  exterior circundante 

- Gestionar  inspecciones de la oficina de seguridad de los bomberos y 

cumplir con las recomendaciones de esta entidad.  

- Contar con las debidas señalizaciones preventivas e informativas 

correspondientes en todo el recinto 

- Contar con equipo e insumos de manejo de contingencias y de prevención 

de accidentes 

• Fiscalizar  el debido manejo de los desechos y el uso del equipo de  seguridad 

personal  

• Dar seguimiento a  la debida implementación  de las medidas de mitigación 

• Realizar anualmente monitoreos de lo siguiente 

- Presencia de  compuestos orgánicos volátiles (VOCs) en el área de 

almacenaje de envases.  

- Niveles de  ruido; en situaciones de uso de equipo  que genere ruido, para 

establecer la presión sonora  a la que se expone el personal inmediato.  

 10. 4. Cronograma de ejecución 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de las medidas  establecidas  

y acciones de monitoreo. 
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Impacto  

 Medida 

Frecuencia de 
ejecución  

Constru- 
cción  
(2 meses) 

Operación 
(vida útil del proyecto) 

Generación de polvo    

• No  manejar materiales innecesariamente.  Verificación diaria   

• Proveer a los trabajadores de protección  mínimo 

indispensable 

Permanentemente   

• Humedecer el sito, en caso de ser necesario Cuando se requiera   

Ruido      

• No encender  herramientas innecesariamente.  Permanentemente   

• Proveer a los trabajadores de protección  mínimo 

indispensable 

Permanentemente   

Generación de desechos sólidos y líquidos    

• Recolectar los desechos sólidos y disponerlos según el tipo de 

desecho. (reciclaje) 

Permanentemente   

• Indicar al personal para que no   abandone desechos sólidos 

sobre el suelo.  

• Contar con recipientes o tinacos para desechos comunes 

Permanentemente   

• El personal encargado de la remodelación podrá utilizar los 

sanitarios del local. 

Siempre que se 

requiera  

  

Generación de vapores     

• Garantizar ventilación natural permanente Permanentemente   

• Colocar extractores de aire interno Una sola vez   

• Colocar una campana o mecanismo de captación y extracción 

de vapores sobre el área específica de  re envasado 

Una sola vez   

• Proveer al personal el EPP correspondiente y vigilar su uso.  Permanentemente   
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Generación de residuos    

Sólidos    

• practicar el reciclaje de residuos Permanentemente   

• garantizar  la  disposición temporal de los residuos 

recolectados en las tinaqueras  de las áreas de disposición de 

residuos del parque industrial. 

Permanentemente   

Líquidos    

• La actividad de GTM no genera residuos líquidos de 

procesos u operaciones unitarias.  

   

Generación de ruido  
   

• Cimentarlas sobre cojinetes, encapsular o colocar 

cobertura aislante a la parte o engranaje que genere el 

ruido. 

Una sola vez,    

• Solo utilizarla o mantenerla encendida en situaciones 

necesarias.  Proveer al personal el EPP correspondiente 

Permanentemente   

• Estibamientos de mercancías y productos  conforme hoja 

técnica, nomenclatura y reglamentaciones existentes 

aplicables. 

Cada vez que se 

reciba mercancía 

  

• Colocación de dispositivos necesarios en equipos o 

maquinarias  para prever  accidentes durante su uso. 

Una sola vez,   

• Garantizar suficiente espacio en área de bodega para 

desplazamiento de personal.  

Cada vez que se 

reciba mercancía 

  

• Las áreas de maniobra o circulación del montacarga 

deben estar señalizada. 

Una sola vez   

• Capacitar al personal con respecto a la actividad o función 

que ejercerá, explicándole cuales son los riegos y 

medidas preventivas.  

Periodicamente   
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• En caso de existir personal afectado que amerite atención 

medica inmediata, garantizar  que cuente con la misma.  

Cuando suceda el 

evento 

  

• Capacitar sobre primeros auxilios Una vez al año   

Posibles contingencias    

• Implementar el sistema de control de incendios  

correspondientes 

Una vez, previo a 

apertura 

  

• Capacitar al personal sobre  manejo de contingencias a lo 

interno de la empresa 

Periódicamente 

(mínimo 1 vez/año) 

  

• En caso de  derrame de sustancias (liquidas y/o en polvo) 

sobre el piso, proceder a su recolección y contención 

conforme hoja técnica (MSDS). Y los materiales utilizados 

deben ser manejados como desechos conforme lo 

establece el procedimiento indicado en las MSDS 

Cuando suceda el 

evento 
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CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES DE MONITOREO 

 

 

 
Monitoreo  

Frecuencia de 
ejecución  

Operación 
(vida útil del 

proyecto) 

Identificar y asegurar que las acciones a ser 

implementadas o consideradas estén claras con  

instrucciones o indicaciones de fácil comprensión.  

  

• Capacitaciones   Mensualmente  

• Aplicar procedimientos de inspecciones  Semanalmente  

Asegurar en conjunto con los participantes y actores del 

proyecto, que los lineamientos establecidos en este estudio 

sean incorporados  a las actividades, con la finalidad de  

que  la  misma co-exista  en armonía con el  ambiente 

laboral y entorno  exterior circundante 

  

• Gestionar  inspecciones de la oficina de seguridad de 

los bomberos y cumplir con las recomendaciones de 

esta entidad.  

semestralmente  

• Contar con las debidas señalizaciones preventivas e 

informativas correspondientes en todo el recinto 

durante la operacion 

Permanentemente  

• Contar con equipo e insumos de manejo de 

contingencias y de prevención de accidentes 

Permanentemente  

Fiscalizar  el debido manejo de los desechos y el uso 

del equipo de  seguridad personal  

 

  

•  Revisiones periódicas Periódicamente  

Dar seguimiento a  la debida implementación  de las 

medidas de mitigación 

  

• Estructurar procedimientos   o registros de seguimiento Una sola ves  

• Aplicación de estos registros  Periódicamente  

Realizar anualmente monitoreos de lo siguiente variables    

• Presencia de  compuestos orgánicos volátiles (VOCs) 

en el are de envases de sustancias. . 

Semestralmente  

• Niveles de  ruido; en situaciones de uso de equipo  que 

genere ruido, para establecer la presión sonora  a la 

que se expone el personal inmediato.  

Semestralmente  
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No aplica rescate y reubicación de fauna, ya que no se va a intervenir espacio natural. 

 

10.11 Costo de la gestión ambiental 

 

Para la aplicación de las medidas de mitigación y monitoreo de las mismas  se 

destinará 10% anual  de la inversión del proyecto.  

 

12.  LISTADO  DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, FIRMAS, RESPONSABILIDADES. 

 

12.1. Firmas debidamente notariadas  

 

 Se anexan. 

12.2  Número de registro del consultor 

 

Consultor Responsabilidad en el EsIA Registro de 

MIAMBIENTE 

Giovanka De León 

▪ Coordinación del EsIA 

▪ Descripción del proyecto, Plan de 

Manejo 

IAR-036-2000 

Franklin Guerra ▪ Aspectos físicos y biológicos IRC-061-2009 

 

 Conclusiones 

•  El área del proyecto se encuentra significativamente intervenida desde el punto 

de vista ambiental. 

• El proyecto no generará impactos a los elementos del ambiente natural, ya que no 

habrá intervención de los mismos.   

• El  estudio realizado    demuestra que el proyecto descrito NO  genera impactos  

significativamente negativos,  por lo tanto  no conllevan riesgos ambientales 

significativos.  

10.7 Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 

13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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• El mismo es ambientalmente viable, así quedó demostrado en el presente Estudio 

de Impacto Ambiental. 

 

 Recomendaciones 

• Se recomienda la ejecución del proyecto  considerando  la aplicación de  las 

medidas propuestas en este estudio  y las sugerencias que señale las autoridades 

ambientales.  
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15.0 ANEXOS 

 

❑ Fotos del sitio del proyecto 

❑ Fotos de la realización de las encuestas 

❑ Encuestas 

❑ Localización del proyecto. Mapa 1:50000 
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❑ Firma notariada de consultores 

❑ Certificado del Registro Público de  la Empresa 

❑ Copia de cédula notariada  del  representante legal  

❑ Declaración jurada 

❑ Documento  constancia de ingreso de planos del proyecto a Municipio 

❑ Planos del proyecto 

❑  Contrato de  arrendamiento  

❑ Certificado de Registro Publico de Parque Las Olas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       45 
 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       46 
 

Fotos de sitio del proyecto 
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 Fotos de realización de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       49 
 

Encuestas 
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Mapa 1.50,000 de localización del proyecto
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Firmas notariadas de consultores 
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Certificado de Registro Publico de la Promotora 
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copia de cedula notariada de Representan Legal de la Promotora 



EIA-Categoría 1-GTMPANAMA                                                                                   Promotor: GTM, S.A. 

Elaborado por: Giovanka De León-Consultor Ambiental                                                       65 
 

Declaración Jurada 
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Constancia de Revisión de Planos del Municipio 
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Planos del proyecto 
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Contrato de Arrendamiento 
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Certificado de Registro Publico del Parque Industrial Las Olas 
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